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Inicio > Comercio

El Senasa tiene el objetivo de cumplir con  los requisitos fito-zoosanitarios y de salud publica  para la
exportación, importación, tránsitos internacionales, comercio federal e interno, permitiendo un
intercambio de productos de origen animal y vegetal con garantía sanitaria. Minimizando el riesgo de
introducción de plagas o enfermedades a través de los viajeros en su ingreso al país o regiones bajo
programas de protección fito-zoosanitaria.
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